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II. DISPOSICIONES Y ANUNCIOS DEL ESTADO

44 DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MADRID

Área Funcional de Industria y Energía

Anuncio del Área Funcional de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en
Madrid, por el que se somete a información pública la solicitud de Autorización Administrati-
va Previa, Autorización Administrativa de Construcción y la Declaración, en concreto, de Uti-
lidad Pública del proyecto modificado de la planta solar y las infraestructuras de evacuación de
“Cilindro Solar de 104,04 MWp y 83 MWins”, y la Declaración, en concreto, de Utilidad Pú-
blica de la planta solar “FV Mulhacén Solar 80,04 MWp/70,00 MW instalada e infraestructu-
ra de evacuación en 30 kV”; infraestructuras en los términos municipales de Numancia de la
Sagra, Esquivias, Yeles y Borox, en la provincia de Toledo y Torrejón de Velasco en la pro-
vincia de Madrid, cuyo peticionario es Ignis Equity Holdings, S. L. U., administrador único de
las sociedades promotoras Mulhacén Solar, S. L. U., y Cilindro Solar, S. L. U.

Exp.: PFOT-371 AC

El anteproyecto «Plantas solares fotovoltaicas «Iznajar Solar» de 100 MWp, «Mulha-
cén Solar» de 100 MWp, «Carucedo Solar» de 100 MWp, «Cerredo Solar» de 100 MWp,
«Urbión Solar» de 100 MWp y «Cilindro Solar» de 100 MWp y de su infraestructura de
evacuación asociada, en las provincias de Toledo y Madrid», fue sometido al procedimien-
to de evaluación de impacto ambiental, habiendo sido formulada Declaración de Impacto
Ambiental (DIA) favorable, concretada mediante Resolución de fecha de 20 de enero
de 2023, de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental del Ministerio para la
Transición Ecológica y Reto Demográfico (“Boletín Oficial del Estado” núm. 29 de 3 de
febrero de 2023).

Con fecha 20 de abril de 2023, mediante Resolución de la Dirección General de Polí-
tica Energética y Minas se otorga a Mulhacén Solar, S. L. U., autorización administrativa
previa para el parque fotovoltaico de 62,91MW de potencia instalada y su infraestructura
de evacuación, en los términos municipales de Numancia de la Sagra y Esquivias, en la pro-
vincia de Toledo, publicada en el “Boletín Oficial del Estado” núm. 130, de 1 de junio
de 2023. Así mismo, con fecha 19 de julio de 2024, mediante Resolución de la Dirección
General de Política Energética y Minas, se otorga a Mulhacén Solar, S. L. U., autorización
administrativa de construcción para el parque fotovoltaico Mulhacén Solar, de 70 MW de
potencia instalada y su infraestructura de evacuación, en los términos municipales de Nu-
mancia de la Sagra y Esquivias, en la provincia de Toledo, publicada en el Boletín Oficial
de la Provincia de Toledo núm. 154, de 13 de junio de 2024.( Pfot-372).

Con fecha 12 de julio de 2024, mediante Resolución de la Dirección General de Polí-
tica Energética y Minas se otorga a Cilindro Solar, S. L. U. autorización administrativa pre-
via de las modificaciones y autorización administrativa de construcción para la instalación
fotovoltaica Cilindro Solar, de 83 MW de potencia instalada y su infraestructura de evacua-
ción, en los términos municipales de Numancia de la Sagra, Esquivias y Yeles en la provin-
cia de Toledo, y Torrejón de Velasco en la Comunidad de Madrid, publicada en el “Bole-
tín Oficial del Estado” núm. 181, de 27 de julio de 2024.( Pfot-376).

A los efectos de lo establecido en los artículos 53.1 y 55 de la Ley 24/2013, de 26 de
diciembre, del Sector Eléctrico, y los artículos 125, 131 y 144 del Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comer-
cialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-
trica, se somete al trámite de información pública la solicitud de modificación de la Auto-
rización Administrativa Previa (AAP), Autorización Administrativa de Construcción
(AAC) y Declaración, en concreto, de Utilidad Pública (DUP) del proyecto modificado de
la planta solar y las infraestructuras de evacuación de “Cilindro Solar de 104,04MWp y 83
MWins,”, y la Declaración, en concreto, de Utilidad Pública de la Instalación “FV Mulha-
cén Solar 80,04 MWp/70,00 MW instalada e infraestructura de evacuación en 30 kV”; in-
fraestructuras en los términos municipales de Numancia de la Sagra, Esquivias, Yeles y Bo-
rox, en la provincia de Toledo y Torrejón de Velasco en la provincia de Madrid , cuyas
principales características son las siguientes:

a) Expediente: PFot-371AC (Acumulado de los expedientes PFot-372 y PFot-376).
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b) Peticionario: Ignis Equity Holdings, S. L. U., administrador único de las socie-
dades Mulhacén Solar, S. L. U., y Cilindro Solar, S. L. U., con C.I.F. número
B-88163415 y número B-88163274, respectivamente, y con domicilio a efec-
tos de notificaciones en calle Cardenal Marcelo Spínola 4, 1.o D, 28016
Madrid.

c) Órgano competente: El órgano sustantivo competente para resolver la autoriza-
ción administrativa previa, la autorización administrativa de construcción y la de-
claración, en concreto, de utilidad pública es la Dirección General de Política
Energética y Minas, perteneciente al Ministerio para la Transición Ecológica y el
Reto Demográfico.

d) Órganos tramitadores: Dado el emplazamiento de las instalaciones de los proyec-
tos aludidos, en las comunidades autónomas de Madrid y de Castilla-La Mancha,
tras acuerdo entre los órganos competentes, la tramitación será realizada por la Di-
rección del Área funcional de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno
en Madrid, sita en Calle García de Paredes 65, 2807, en Madrid y el Área de In-
dustria y Energía de la Delegación del Gobierno en Castilla-La Mancha, sita en la
Plaza de Zocodover 6, 45071 Toledo.

e) Finalidad: Generación de energía eléctrica a través de paneles fotovoltaicos y eva-
cuación de dicha energía generada para su comercialización.

f) Presupuesto de ejecución material total del proyecto: 88.184.842,05 euros.
g) Términos municipales afectados: Numancia de la Sagra, Esquivias, Yeles y Bo-

rox, en la provincia de Toledo y Torrejón de Velasco en la provincia de Madrid.
h) Características generales del proyecto:
Se presentan adendas a los proyectos aprobados en Resolución de 12 de julio de 2024,

en donde se recogen las siguientes modificaciones:

Planta Solar Fotovoltaica “Mulhacén Solar” y su línea de evacuación de 30 kV:

Subsana errores detectados la RBDA como consecuencia de la reciente actualización
de la sede electrónica del Catastro. En virtud de ello, se actualizan exclusivamente los pla-
nos parcelarios y la RBDA del proyecto, sin que ello suponga modificación adicional algu-
na ni de ninguna otra índole.

Planta Solar Fotovoltaica “Cilindro Solar” y su línea de evacuación de 30 kV:

Se incluyen los viales de acceso exteriores a la PFV Cilindro Solar (por este motivo se
afecta a Borox), y se corrige una errata en el número de mesas de la planta fotovoltaica.

La subestación eléctrica SET Numancia 4 30/220 kV.

Se Incluyen las celdas para la evacuación de la PFV Cerredo Solar (PFot-374, cuya so-
licitud de AAP, AAC y DUP se presentó en la Subdelegación del Gobierno de Toledo en
fecha 10/06/2025) y las celdas para la evacuación del módulo de almacenamiento BESS
Mulhacén, cuya tramitación se encuentra en curso en la Subdirección General de Evalua-
ción Ambiental, pendiente del informe ambiental correspondiente.

Se independizan los servicios auxiliares de las barras de generación, el motivo es que los
servicios auxiliares no dependan de un único promotor y sean comunes a toda la subestación.

El TSA pasa a conectarse mediante una nueva barra independiente (B3) incluyendo
una cabina de remonte para una conexión al transformador de potencia y se coloca en una
sala independiente junto con su conjunto de celdas.

También se incluyen en esta adenda los viales de acceso exteriores a la subestación
(por este motivo se afecta al término municipal de Numancia de la Sagra).

La línea mixta aérea-subterránea de doble circuito a 220kV SET Numancia 4/2- ST de
Torrejón Renovables/AP PAS:

Entre los apoyos AP9 – AP20 modifica su trazado por Desplazamiento de 6 apoyos.
Sustituye las zanjas que incumplen el reglamento por perforaciones horizontales dirigidas.

Entre los vértices 4 y 5 del tramo soterrado amplia la perforación dirigida por proyec-
to de desdoblamiento de la carretera M-4010.

Entre los apoyos AP34 - AP36 modifica su trazado por desplazamiento de un apoyo y
añadir otro apoyo nuevo para desafectar un ámbito de protección “Chozo de Valdelobos”.

Entre los vértices 19 y 20 del tramo soterrado respeta el yacimiento Camino De Las
Salinas.

Adecuación del tramo soterrado para la llegada a la nueva ST Torrejón de Velasco Re-
novables.
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También se incluyen los viales a los apoyos y cámaras de empalme. La subestación
eléctrica Torrejón de Velasco Renovables 220/400 kV.

La adenda que se entrega contempla un cambio de ubicación debido al incumplimien-
to de distancias mínimas con el organismo afectado ENAGÁS detectados en la tramitación
sectorial. La superficie que se tramita es la aprobada en la DIA.

También se incluyen en esta adenda los viales de acceso exteriores a la subestación
L/220-400KV SET Torrejón Renovables-SET Torrejón REE:

Se adecua el tramo soterrado para la salida de la nueva ST Torrejón de Velasco Reno-
vables. Los proyectos en su versión actualizada presentan las siguientes características:

Planta Solar Fotovoltaica "Mulhacén Solar" y su línea de evacuación de 30 kV:
— Tipo de tecnología: Solar fotovoltaica.
— Potencia instalada, según artículo 3 del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio:

70,00 MW.
— Número y tipo de módulos: 148.230 módulos bifaciales, del fabricante Longi (o

similar), modelo LR5-72HBD 540M, de 540 W de potencia.
— Potencia pico de módulos: 80,04 MW.
— Número y tipo de inversores: 280 inversores del fabricante Sungrow, modelo

SG250HX, con una potencia unitaria de 250 kVA.
— Potencia total de los inversores: 70 MW.
— Capacidad de acceso, según lo estipulado en los permisos de acceso y cone xión,

otorgados por Red Eléctrica de España, S.A.U.: 81,875 MW.
— Tipo de soporte: fijo.
— Centros de transformación: 10, con una potencia de 6.300 kVA.
— Término municipal afectado: Numancia de la Sagra y Esquivias, en la provincia

de Toledo. Las infraestructuras de evacuación autorizadas se componen de:
— Las líneas subterráneas a 30 kV de los 4 circuitos, tienen como origen los centros

de transformación de la planta, discurriendo hasta la subestación transformadora
SET Numancia 4 30/220 kV.
• Sección: 95/240/630 mm2.

Planta Solar Fotovoltaica "Cilindro Solar" y su línea de evacuación de 30 kV:
— Tipo de tecnología: Solar fotovoltaica.
— Potencia instalada, según artículo 3 del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio: 83 MW.
— Número y tipo de módulos: 192.660 módulos, del fabricante Longi Solar (o simi-

lar), modelo LR5- 72HPH 530-550M, de 540 W de potencia.
— Potencia pico de módulos: 104,036 MW.
— Número y tipo de inversores: 332 inversores del fabricante Sungrow, modelo

SG250HX, con una potencia unitaria de 250 kVA.
— Potencia total de los inversores: 83 MW.
— Capacidad de acceso, según lo estipulado en los permisos de acceso y conexión,

otorgados por Red Eléctrica de España, S.A.U.: 81,875 MW.
— Tipo de soporte: fijo.
— Centros de transformación: 12 unidades del modelo MVS6300-LV y 2 unidades

del modelo MVS3150- LV, del fabricante Sungrow, con una potencia de 6.300
kVA y 3.150 kVA respectivamente.

— Término municipal afectado: Borox, Esquivias y Numancia de la Sagra, en la pro-
vincia de Toledo. Las infraestructuras de evacuación autorizadas se componen de:

— Las líneas subterráneas a 30 kV de los 5 circuitos, tienen como origen los centros
de transformación de la planta, discurriendo hasta la subestación eléctrica SET
Numancia 4 30/220 kV.
• Sección: 95-630 mm2.

La subestación eléctrica SET Numancia 4 30/220 kV.
Está ubicada en el término municipal de Esquivias, en la provincia de Toledo, y con-

tiene 1 transformador de 230 (140-90) MVA ONAN/ONAF1/ONAF2, con relación de po-
tencia 220±15 %/30 kV-30kV.

La subestación será de tipología línea/trafo y estará compuesta por:
— Una posición de línea-transformador de 220 kV de intemperie compuesta de:

• Tres transformadores de tensión capacitivos.
• Un seccionador tripolar de línea con puesta a tierra.
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• Tres interruptores automáticos unipolares.
• Tres transformadores de intensidad.
• Seis autoválvulas con contador de descargas.

— Un transformador principal, con las siguientes características:

• Potencia nominal: 230 (140-90) MVA.
• Refrigeración: ONAN/ONAF1/ONAF2.
• Relación de transformación: 220±15 %/30 kV-30kV.
• Grupo de conexión: YNd11d11.

— Un conjunto de celdas de 30 kV (Barras 1) de aislamiento en SF6 compuestos cada
uno por:

• Una cabina de salida de banco de condensadores.
• Cuatro cabinas de salida de línea a PFV Mulhacén Solar.
• Una cabina de transformador principal.
• Dos cabinas de salida de línea a ALM Mulhacén Solar.
• Seis transformadores de medida de intensidad en barras.
• Seis transformadores de medida de tensión en barras.

— Un conjunto de celdas de 30 kV (Barras 2) de aislamiento en SF6 compuest os
cada uno por:

• Una cabina de salida de banco de condensadores.
• Cinco cabinas de salida de línea.
• Dos cabinas de salida de línea reserva.
• Una cabina de transformador principal.
• Seis transformadores de medida de intensidad en barras.
• Seis transformadores de medida de tensión.

— Un conjunto de celdas de 30 kV (Barras 3) de aislamiento en SF6 compuestos cada
uno por:

• Una cabina de remonte.
• Una cabina para conexión de TSA.
• Una cabina de salida de línea para llevar los SSAA a ALM Mulhacén Solar.
• Tres transformadores de medida de Tensión.

— Un conjunto de celdas de 30 kV (Barras 4) de aislamiento en SF6 compuestos cada
uno por:

• Una cabina de salida de banco de condensadores o Tres cabinas de salida de línea.
• Dos cabinas de salida de línea reserva.
• Una cabina de transformador principal.
• Tres transformadores de medida de intensidad en barras o Seis transformadores

de medida de tensión.

— Un sistema de control y protección formado por:

• Un armario de control de subestación (UCS).
• Un armario de control y protección de línea (CP-L).
• Un armario de control y protección de transformador (CP-T).
• Un armario colector de F.O. de líneas de A.T./M.T.
• Un armario de comunicaciones.
• Cuatro armarios de control de tecnólogo.
• Cinco armarios de medida fiscal.

— Un sistema de servicios auxiliares formado por:

• Un cuadro general de corriente alterna (CGCA).
• Un cuadro general de corriente continua (CGCC).
• Un sistema rectificador redundante con baterías de 125 V c.c.
• Un grupo electrógeno de emergencia de 70 KV.

La línea mixta aérea-subterránea de doble circuito a 220kV SET Numancia 4/2- ST de
Torrejón Renovables/AP PAS:

Línea con origen en las SET Numancia 2 (circuito 1), y final en el apoyo PAS, y con
origen en SET Numancia 4(circuito 2), y final en la SET Torrejón Renovables, con longi-
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tud total de 16.559,84 m, y recorre los términos municipales de Esquivias, y Yeles (Tole-
do) y Torrejón de Velasco (Madrid):

— Primer tramo, aéreo, con origen en los pórticos de las SET Numancia 2 y Numan-
cia 4, y fin en el Apoyo 26 PAS, con una longitud total de 4.624,85 m.

— Segundo tramo, Subterráneo, doble circuito, con origen en el Apoyo 26 PAS, y fin
en el Apoyo 27 PAS, de longitud 777,83 m.

— Tercer tramo, Aéreo, de doble circuito con origen en el Apoyo 27 PAS y vértice de
la línea subterránea número 19, y con fin en el Apoyo 35 PAS, que es igual al vér-
tice 20, Tiene una longitud total de 2.457,27 m.

— Cuarto tramo, Subterráneo, de doble circuito con origen en el Apoyo 35 PAS, vér-
tice 20, hasta el vértice 76, en el cual se bifurca en dos circuitos, el cir cuito 2 fi-
naliza en la SET Torrejón Renovables con el vértice 78, y el circuito 1 llega su fin
en el vértice 83, en un Apoyo PAS. Tiene una longitud total de 8.490,08 m.

— Quinto tramo subterráneo, de simple circuito, por el que transcurre el circuito 2
con origen en el vértice número76 y fin en la SET Torrejón Renovables. Tiene una
longitud total de 34,83 metros.

— Sexto tramo subterráneo, de simple circuito, por el que transcurre el circuito 1, con
origen en el vértice número76 y final en el apoyo PAS. Tiene una longitud total
de 215,25 metros.

El circuito 1 entroncará en Torrejón de Velasco 220 REE. El circuito 2, es el circuito
que entroncará en el pórtico de la ST de Torrejón Renovables, para posteriormente elevar
su tensión hasta 400 kV y entroncar en Torrejón de Velasco 400 REE.

La línea cuenta con 2 tramos aéreos con una longitud de 7.082,12 m de 16 alineación
es y 35 apoyos. Las principales características de la línea aérea son las siguientes:

— Sistema: Corriente Alterna Trifásica.
— Frecuencia: 50 Hz.
— Tensión nominal: 220 KV.
— Tensión más elevada de la red: 245 KV.
— Categoría: Especial.
— N.o de circuitos: 2.
— N.o de subconductores por fase: 2.
— Tipo de conductor: LA-380 GULL.
— Número de cables de fibra óptica: 2.
— Tipo de cable de fibra óptica: OPGW 64k78 (7540).
— Capacidad de transporte (MVA): Circuito 1: 695/Circuito 2: 695.
— Potencia a transportar (MVA): Circuito 1: 170,72/Circuito 2: 327,52.

La línea subterránea tiene una longitud de 9.477,72 metros, a través de 4 tramos dife-
rentes con 11 Perforaciones dirigidas y 14 cámaras de empalme. Las principales caracterís-
ticas de la línea subterránea son las siguientes:

— Sistema: Corriente Alterna Trifásica.
— Frecuencia: 50 Hz.
— Tensión nominal: 220 KV.
— Tensión más elevada de la red: 245 KV.
— Categoría: Especial.
— N.o de circuitos: 2.
— N.o de cables por fase: 1.
— Tipo de cable aislado Circuito 1: RHZ1-RA+2OL 127/220 kV 1x800

KAl+T375Al.
— Tipo de cable aislado Circuito 2: RHZ1-RA+2OL 127/220 kV 1x2500

KAl+H250.
— Número de cables de fibra óptica: 2.
— Tipo de cable de fibra óptica: OPSYCOM PKP.
— Potencia de diseño (MVA): Circuito 1: 170,72/Circuito 2: 327,52.
— Puesta a tierra de tramo subterráneo: Single Point/Cross Bonding.

La subestación eléctrica Torrejón de Velasco Renovables 220/400 kV.

Se ubica en Torrejón de Velasco, en la Comunidad de Madrid, y contiene un t ransfor-
mador, de 230/230/20 MVA ONAN/ONAF1/ONAF2 con una relación de transformación
400±15 %/220/30 kV.
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La parte de 400 kV será de tipología línea trafo, y la parte de 220 kV consistirá en ti-
pología simple barra, y estarán compuestas por:

— Una posición de línea-transformador de 400 kV de intemperie:
• Tres transformadores de tensión inductivos.
• Dos seccionadores tripolares de línea con puesta a tierra.
• Tres interruptores automáticos unipolares.
• Tres transformadores de intensidad.
• Seis autoválvulas con contador de descargas.

— Un autotransformador principal, con las siguientes características:
• Potencia nominal: 230/230/20 MVA.
• Refrigeración: ONAN/ONAF1/ONAF2.
• Relación de transformación: 400±15 %/220/30 kV.
• Grupo de conexión: YNa0d11.

— Una posición de baja de transformador de 220 kV de intemperie:
• Tres autoválvulas con contador de descargas.
• Un interruptor automático tripolar.
• Tres transformadores de intensidad.
• Un seccionador tripolar de para conexión a barras.

— Una posición de línea de 220 kV de intemperie:
• Un seccionador tripolar de para conexión a barras.
• Tres transformadores de intensidad.
• Tres interruptores automáticos unipolares.
• Un seccionador tripolar de línea con puesta a tierra.
• Un transformador de tensión capacitivos.
• Tres autoválvulas con contador de descargas.

— Una posición de SSAA de intemperie, compuesta de:
• Tres transformadores de tensión (PVT) para alimentación de servicios auxiliares.

— Un embarrado de 220 kV de intemperie incluyendo:
• Tres transformadores de tensión inductivos.
• Seis aisladores soporte.
• Doce aisladores de barras.

— Un sistema de control y protección formado por:
• Un armario de control de subestación y HMI (UCS).
• Un armario de control y protección de línea 400 kV (CP-L400).
• Un armario de control y protección de autotransformador (CP-AT).
• Un armario de control y protección de parte de baja de autotransformador (CP-MT).
• Un armario de control y protección de línea 220 kV (CP-L220).
• Un armario de control y protección de barras 220 kV (PDB-220).
• Un armario colector de F.O. de líneas de A.T./M.T.
• Un armario de comunicaciones.
• Un armario de medida fiscal.

— Un sistema de servicios auxiliares formado por:
• Un cuadro general de corriente alterna (CGCA).
• Un cuadro general de corriente continua (CGCC).
• Un sistema rectificador redundante con baterías de 125 V c.c.
• Un grupo electrógeno de emergencia de 70 KVA.
• Un armario estabilizador de tensión.

L/220-400KV SET Torrejón Renovables – SET Torrejón REE:
La línea, de doble circuito y a la tensión de 400 kV (circuito 2) y 220kV (ci rcuito 1),

tiene su origen en las subestaciones de Torrejón renovables (circuito 2) y apoyo 1PAS (circ
uito 1) ambos situados en el término municipal de Torrejón de Velasco (Madrid).
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El tramo aéreo tiene un total de 7 alineaciones y 8 apoyos con una longitud de 1.258,16
m. En cuanto al tramo soterrado, tiene una longitud de 388,97 m. Haciendo por tanto que
la línea tenga una longitud total de 1.647,13 m:

— Primer tramo, aéreo, Simple circuito (Circuito 2 - 400 kV) con origen en los pórti-
cos de la subestación de Torrejón Renovables y fin en el apoyo 1 PAS, con una
longitud total de 50,62 m.

— Segundo tramo, aéreo, de doble circuito (400/220kV) con origen en Apoyo 1 PAS
y f in en Apoyo 3 PAS EMF. Tiene una longitud total de 551,71 m.

— Tercer tramo, aéreo, de simple circuito (circuito 2- 400 kV) con origen en Apoyo
3 EMF y fin en pórtico de subestación de Torrejón de Velasco 220 REE (Madrid).
Tiene una longitud total de 655,83m.

— Cuarto tramo, subterráneo, simple circuito (circuito 1- 220 kV) AP 3 PAS EMF, y
fin en la subestación de Torrejón de Velasco 220 REE (Madrid) Tiene una longi-
tud total de 388,97 m.

En el tercer apoyo de la línea, AP 3 PAS EMF, se realizará la Estación de Medida Fis-
cal (EMF) para el circuito de 220 kV, y en el sexto apoyo de la línea, AP 6 EMF, se reali-
zará la Estación de Medida Fiscal (EMF) para el circuito de 400 kV, situada a menos de 500
m de la ST Torrejón REE 400 kV.

En el sexto apoyo de la línea, AP 6 EMF, se realizará la Estación de Medida Fiscal
(EMF) para el circuito de 400 kV, situada a menos de 500 m de la ST Torrejón REE 400 kV.

Las principales características de la línea aérea son las siguientes:
— Sistema: Corriente Alterna Trifásica.
— Frecuencia: 50 Hz.
— Tensión nominal (KV): Circuito 1: 220/Circuito 2: 400.
— Tensión más elevada de la red (KV): Circuito 1: 245/Circuito 2: 420.
— Categoría: Especial.
— N.o de circuitos: tramos 1 y 3 de simple circuito, y tramo 2 de doble circuito.
— N.o de conductores aéreos por fase: 2.
— Tipo de conductor: Circuito 1: LA-380 GULL/Circuito 2: LA-510 RAIL.
— Número de cables de fibra óptica: 2.
— Tipo de cable de fibra óptica: OPGW 64k78 (7540).
— Capacidad de transporte (MVA): Circuito 1: 695/Circuito 2: 1438.
— Potencia a transportar (MVA): Circuito 1: 170,72/Circuito 2: 327,52.
Las principales características de la subterránea son las siguientes:
— Sistema: Corriente Alterna Trifásica.
— Frecuencia: 50 Hz.
— Tensión nominal: 220 KV.
— Tensión más elevada de la red: 245 KV.
— Categoría: Especial.
— N.o de circuitos: 1.
— Número de cables por fase: 1.
— Tipo de cable aislado Circuito 1: RHZ1-RA+2OL 127/220 kV 1x800

KAl+T375Al.
— Número de cables de fibra óptica: 2.
— Tipo de cable de fibra óptica: OPSYCOM PKP.
— Potencia de diseño: 170,72 MVA.
— Puesta a tierra de tramo subterráneo: Single Point.
De conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector

Eléctrico, el proyecto modificado de la planta solar y las infraestructuras de evacuación de
“Cilindro Solar de 104,04MWp y 83 MWins,”,y su Declaración de Utilidad Pública, junto
con la Declaración, en concreto, de Utilidad Pública de la Instalación “FV Mulhacén Solar
80,04 MWp/70,00 MW instalada e infraestructura de evacuación en 30 kV, al referirse a ins-
talaciones de competencia estatal, corresponde a la Dirección General de Política Energética
y Minas del Ministerio para la Transición Ecológica y Reto Demográfico, como órgano sus-
tantivo, emitir las resoluciones relativas a la Autorización Administrativa Previa, Declara-
ción, en concreto, de Utilidad Pública y Autorización Administrativa de Construcción.

La Declaración, en concreto, de Utilidad Pública, en virtud de lo establecido en el ar-
tículo 56.1 de la citada Ley 24/2013, y en el artículo 149 del mencionado Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupación de
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los bienes o de adquisición de los derechos e implicará la urgente ocupación a los efectos
del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

El proyecto incluye relación de bienes y derechos, a los efectos del artículo art. 56
Ley 24/2013 del Sector Eléctrico.

Lo que se hace público para conocimiento general, y especialmente de los propietarios y
demás titulares afectados por la actuación proyectada, cuya relación se inserta al final de este
anuncio, así como los que, siendo titulares de derechos reales o intereses económicos so bre
los bienes afectados, pudieran haber sido omitidos y puedan aportar por escrito los datos y do-
cume ntos oportunos para subsanar posibles omisiones y errores en la relación indicada.

Cualquier interesado podrá consultar los Anteproyectos y en su caso, los Proyectos
Técnicos Administrativos, disponibles a través del siguiente enlace:

https://ssweb.seap.minhap.es/almacen/descarga/envio/81be02efba4fbd0a6c23352192fab0499f6d763d

Podrán presentarse las alegaciones o informes que se consideren oportunos, en el pla-
zo de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de este
anuncio, a través de las formas previstas en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en la Ofi-
cina de Información y Registro de las citadas Subdelegaciones del Gobierno o bien a través
d el Registro Electrónico General:

https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do

(Delegación del Gobierno en Madrid - Área Funcional de Industria y Energía, código DIR3;
EA0040718. O bien: Subdelegación del Gobierno en Toledo. Área de Industria y Energía).

Las alegaciones o informes presentados por entidades, personas jurídicas y profesio-
nales obligados a relacionarse por medios electrónicos con las AAPP, se presentarán exclu-
sivamente a través del Registro Electrónico Común citado, conforme al Artículo 14 de la
Ley 39/2015. Todas las alegaciones o informes incluirán necesariamente el número de ex-
pediente PFot-371 AC, al objeto de garantizar su inequívoca identificación. Caso de no in-
cluirse se podrán tener por no presentados.

La presente publicación se realiza asimismo a los efectos de notificación previstos en
los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

Madrid, a 8 de enero de 2026.—La directora del Área de Industria y Energía, Amalia
Rua Aguete.
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